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Ley 7/2009, de 22 de diciembre, de Servicios Sociales de La Rioja 

 

Artículo 8. Derechos de las personas usuarias.  

 

DÓNDE DICE:  

 

Las personas usuarias de los servicios sociales tendrán los siguientes derechos: 

 

a) Derecho de acceso universal al Sistema Público Riojano de Servicios Sociales, sin discriminación por 

razón de edad, etnia, sexo, estado civil, discapacidad física, intelectual o sensorial, religión, ideología, 

opinión o cualquier otra circunstancia personal o social. 

b) Derecho a la igualdad de oportunidades, en cualquiera de los ámbitos de desarrollo y aplicación de 

esta ley. 

c) Derecho al ejercicio de la libertad individual para el ingreso, la permanencia y la salida de los centros 

y servicios, con las limitaciones establecidas en la legislación vigente para las personas menores de 

edad, incapacitadas e incursas en medidas judiciales de internamiento. 

d) Derecho a recibir información suficiente y comprensible sobre los servicios y las prestaciones 

disponibles, los criterios de adjudicación, las prioridades para recibirlos, los derechos y deberes de las 

personas usuarias, así como de los mecanismos de presentación de quejas y reclamaciones. 

e) Derecho a asociarse para favorecer la participación en la toma de decisiones del centro que les 

afecten individual o colectivamente, según lo establecido en la normativa y en el reglamento de 

régimen interno. 

f) Derecho a la confidencialidad de todos los datos e informaciones que consten en su expediente 

administrativo, que tendrán todas las garantías que prevé la legislación de protección de datos de 

carácter personal y la normativa en cada caso aplicable. 

g) Derecho a acceder a su expediente personal, sin vulnerar el derecho a la intimidad de terceras 

personas, así como a la obtención de un informe del mismo cuando así sea solicitado. 

h) Derecho a mantener su relación con el entorno familiar y social que será, en todo caso, facilitada. 

i) Derecho a una asistencia individualizada acorde con sus necesidades específicas. 

j) Derecho a recibir los servicios y prestaciones contemplados en la Cartera de servicios y prestaciones 

del Sistema Público Riojano de Servicios Sociales. 

k) Derecho a la asignación de un trabajador social como profesional de referencia, que sea su 

interlocutor principal en el ámbito de los servicios sociales. 

l) Derecho a conocer el reglamento interno de los centros y servicios, explicado de manera 

comprensible, y a disponer por escrito del mismo. 
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m) Derecho a presentar sugerencias, obtener información, poder presentar quejas y reclamaciones y 

recibir respuesta dentro del plazo que establezca la normativa vigente. 

 

DEBE DECIR:  

 

Las personas usuarias de los servicios sociales tendrán los siguientes derechos: 

 

a) Derecho de acceso universal al Sistema Público Riojano de Servicios Sociales, sin discriminación por 

razón de edad, etnia, sexo, estado civil, discapacidad física, intelectual o sensorial, religión, ideología, 

opinión o cualquier otra circunstancia personal o social. 

b) Derecho a la igualdad de oportunidades, en cualquiera de los ámbitos de desarrollo y aplicación de 

esta ley. 

c) Derecho al ejercicio de la libertad individual para el ingreso, la permanencia y la salida de los centros 

y servicios, con las limitaciones establecidas en la legislación vigente para las personas menores de 

edad, incapacitadas e incursas en medidas judiciales de internamiento. 

d) Derecho a recibir información suficiente y comprensible sobre los servicios y las prestaciones 

disponibles, los criterios de adjudicación, las prioridades para recibirlos, los derechos y deberes de las 

personas usuarias, así como de los mecanismos de presentación de quejas y reclamaciones. 

e) Derecho a asociarse para favorecer la participación en la toma de decisiones del centro que les 

afecten individual o colectivamente, según lo establecido en la normativa y en el reglamento de 

régimen interno. 

f) Derecho de todas las personas usuarias del Sistema Público Riojano de Servicios Sociales a disponer 

de una Historia Social Única Electrónica de Servicios Sociales.  

g) Derecho a la confidencialidad de todos los datos e informaciones que consten en su expediente 

administrativo y en la Historia Social Única Electrónica de Servicios Sociales, que tendrán todas las 

garantías que prevé la legislación de protección de datos de carácter personal y la normativa en cada 

caso aplicable. 

h) Derecho a acceder a su expediente personal y a su Historia Social única Electrónica de Servicios 

Sociales, sin vulnerar el derecho a la intimidad de terceras personas, así como a la obtención de un 

informe del expediente y de la Historia Social Única Electrónica de Servicios Sociales cuando así sea 

solicitado. 

i) Derecho a mantener su relación con el entorno familiar y social que será, en todo caso, facilitada. 

j) Derecho a una asistencia individualizada acorde con sus necesidades específicas. 

k) Derecho a recibir los servicios y prestaciones contemplados en la Cartera de servicios y prestaciones 

del Sistema Público Riojano de Servicios Sociales. 

l) Derecho a la asignación de un trabajador social como profesional de referencia, que sea su 

interlocutor principal en el ámbito de los servicios sociales. 

m) Derecho a conocer el reglamento interno de los centros y servicios, explicado de manera 

comprensible, y a disponer por escrito del mismo. 
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n) Derecho a presentar sugerencias, obtener información, poder presentar quejas y reclamaciones y 

recibir respuesta dentro del plazo que establezca la normativa vigente. 

 

Artículo 11. Deberes de los profesionales de los servicios sociales. 

 

DÓNDE DICE:  

 

Los profesionales de los servicios sociales, además de los deberes que les impone la legislación aplicable 

en función de su profesión, tendrán los siguientes deberes: 

 

a) Promover la dignidad, la autonomía, la integración y el bienestar de las personas a las que atienden 

y respetar todos los derechos reconocidos en la presente ley. 

b) Conocer y cumplir la normativa vigente en el ámbito de los servicios sociales y, en particular, las 

normas reguladoras de la organización y del funcionamiento de los servicios en los que ejercen su 

actividad. 

c) Mantener, en sus relaciones con los usuarios, un comportamiento no discriminatorio. 

d) Respetar la intimidad de los usuarios, garantizando la confidencialidad de los datos de carácter 

personal de los mismos. 

e) En caso de que sea necesaria la derivación de la persona usuaria a otro u otros servicios, hacerlo de la 

manera más favorable para aquella, posibilitando la continuidad de la intervención. 

f) Respetar los plazos que se establezcan para las distintas intervenciones, ajustándose, en todo caso, a 

los plazos máximos previstos en la normativa vigente. 

g) Otros deberes que se les impongan en la presente ley y en sus normas de desarrollo. 

 

DEBE DECIR: 

 

Los profesionales de los servicios sociales, además de los deberes que les impone la legislación aplicable 

en función de su profesión, tendrán los siguientes deberes: 

 

a) Promover la dignidad, la autonomía, la integración y el bienestar de las personas a las que atienden 

y respetar todos los derechos reconocidos en la presente ley. 

b) Conocer y cumplir la normativa vigente en el ámbito de los servicios sociales y, en particular, las 

normas reguladoras de la organización y del funcionamiento de los servicios en los que ejercen su 

actividad. 

c) Mantener, en sus relaciones con los usuarios, un comportamiento no discriminatorio. 
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d) Respetar la intimidad de los usuarios, garantizando la confidencialidad de los datos de carácter 

personal de los mismos. 

e) En caso de que sea necesaria la derivación de la persona usuaria a otro u otros servicios, hacerlo de la 

manera más favorable para aquella, posibilitando la continuidad de la intervención. 

f)    Respetar los plazos que se establezcan para las distintas intervenciones, ajustándose, en todo caso, a 

los plazos máximos previstos en la normativa vigente. 

g)  Mantener actualizados los expedientes y registros de las personas usuarias.  

h) Otros deberes que se les impongan en la presente ley y en sus normas de desarrollo. 

 

Artículo 13. Reserva de denominación. 

 

DÓNDE DICE: 

 

1.  Las expresiones "Sistema Riojano de Servicios Sociales", "Sistema Público Riojano de Servicios 

Sociales", "Sistema Riojano para la Autonomía Personal y la Dependencia", "Sistema Riojano de 

Información de Servicios Sociales" "Unidades de Trabajo Social", "Centros de Coordinación de Servicios 

Sociales Comunitarios" y "Centros Básicos de Servicios Sociales" quedan reservadas a las 

Administraciones Públicas de La Rioja en el ámbito de sus respectivas competencias, las cuales 

deberán emplearlas en el sentido y con el significado que les otorga la presente ley. 

 

2.  No podrán utilizarse denominaciones que puedan inducir a confusión con los recursos, los servicios y 

las prestaciones del Sistema Público Riojano de Servicios Sociales. 

 

3.  Todas las entidades, centros y servicios que formen parte del Sistema Riojano de Servicios Sociales 

tendrán la obligación de utilizar dicha terminología, así como su identidad corporativa. 

 

DEBE DECIR: 

 

1.  Las expresiones "Sistema Riojano de Servicios Sociales", "Sistema Público Riojano de Servicios 

Sociales", "Sistema Riojano para la Autonomía Personal y la Dependencia", "Sistema Riojano de 

Información de Servicios Sociales" "Unidades de Trabajo Social", "Centros de Coordinación de Servicios 

Sociales Comunitarios", "Centros Básicos de Servicios Sociales", “Historia Social Única Electrónica de 

Servicios Sociales” y Registro Unificado de Personas Usuarias de Servicios Sociales” quedan 

reservadas a las Administraciones Públicas de La Rioja en el ámbito de sus respectivas competencias, 

las cuales deberán emplearlas en el sentido y con el significado que les otorga la presente ley. 

 

2.  No podrán utilizarse denominaciones que puedan inducir a confusión con los recursos, los servicios y 

las prestaciones del Sistema Público Riojano de Servicios Sociales. 
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3.  Todas las entidades, centros y servicios que formen parte del Sistema Riojano de Servicios Sociales 

tendrán la obligación de utilizar dicha terminología, así como su identidad corporativa. 

 

Artículo 29. Competencias de la Consejería competente en materia de servicios sociales. 

 

DÓNDE DICE:  

 

Corresponde a la Consejería competente en materia de servicios sociales: 

 

a) Elaborar la planificación estratégica y sectorial de los servicios sociales, así como coordinar su 

ejecución. 

b) Elaborar los criterios de ordenación territorial del Sistema Público Riojano de Servicios Sociales. 

c) Promover la coordinación del Sistema Público Riojano de Servicios Sociales. 

d) Colaborar y cooperar con las entidades locales para la aplicación de las políticas de servicios sociales. 

e) Ejecutar la Cartera de servicios y prestaciones del Sistema Público Riojano de Servicios Sociales. 

f) Crear, mantener y gestionar los Servicios Sociales de Segundo Nivel de titularidad del Gobierno de La 

Rioja. 

g) Ejercer las funciones de registro, autorización y acreditación de las entidades, centros y servicios del 

sistema, y establecer y evaluar los niveles de calidad exigibles a los mismos. 

h) Realizar las funciones de inspección y control de los centros y servicios del sistema y ejercer la potestad 

sancionadora en materia de servicios sociales. 

i) Fomentar la participación de las personas, así como de las entidades públicas y privadas en el 

desarrollo de los servicios sociales. 

j) Impulsar y desarrollar programas de formación dirigidos a los profesionales de los servicios sociales. 

k) Fomentar la investigación y el estudio en materia de servicios sociales. 

l) Establecer instrumentos de recogida de información de las políticas de servicios sociales y efectuar su 

tratamiento estadístico, que deberá incluir la perspectiva de género. 

m) El resto de competencias atribuidas en esta ley y en el resto del ordenamiento jurídico, así como 

aquellas otras que sean necesarias para la ejecución de esta ley y no estén expresamente atribuidas 

al Gobierno o a otras Administraciones Públicas. 

 

DEBE DECIR: 

 

Corresponde a la Consejería competente en materia de servicios sociales: 

 

a) Elaborar la planificación estratégica y sectorial de los servicios sociales, así como coordinar su 

ejecución. 

b) Elaborar los criterios de ordenación territorial del Sistema Público Riojano de Servicios Sociales. 
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c) Promover la coordinación del Sistema Público Riojano de Servicios Sociales. 

d) Colaborar y cooperar con las entidades locales para la aplicación de las políticas de servicios sociales. 

e) Ejecutar la Cartera de servicios y prestaciones del Sistema Público Riojano de Servicios Sociales. 

f) Crear, mantener y gestionar los Servicios Sociales de Segundo Nivel de titularidad del Gobierno de La 

Rioja. 

g) Ejercer las funciones de registro, autorización y acreditación de las entidades, centros y servicios del 

sistema, y establecer y evaluar los niveles de calidad exigibles a los mismos. 

h) Realizar las funciones de inspección y control de los centros y servicios del sistema y ejercer la potestad 

sancionadora en materia de servicios sociales. 

i) Fomentar la participación de las personas, así como de las entidades públicas y privadas en el 

desarrollo de los servicios sociales. 

j) Impulsar y desarrollar programas de formación dirigidos a los profesionales de los servicios sociales. 

k) Fomentar la investigación y el estudio en materia de servicios sociales. 

l) Establecer instrumentos de recogida de información de las políticas de servicios sociales y efectuar su 

tratamiento estadístico, que deberá incluir la perspectiva de género. 

m) Desarrollar, gestionar, mantener, custodiar y conservar la Historia Social Única Electrónica de 

Servicios Sociales. 

n) El resto de competencias atribuidas en esta ley y en el resto del ordenamiento jurídico, así como 

aquellas otras que sean necesarias para la ejecución de esta ley y no estén expresamente atribuidas 

al Gobierno o a otras Administraciones Públicas. 

 

Artículo 56. Sistema Riojano de Información de Servicios Sociales.  

 

DÓNDE DICE:  

 

1.   El Sistema Riojano de Información de Servicios Sociales tendrá por objeto garantizar un conocimiento 

actualizado del Sistema Riojano de Servicios Sociales para mejorar la atención a los destinatarios de 

los servicios y las prestaciones que lo configuran. 

 

2.  Este sistema interrelacionará la información existente sobre los usuarios en el primer y segundo nivel 

del Sistema Público Riojano de Servicios Sociales, con el fin de integrarla en un expediente único, y 

promoverá el acceso al sistema público a través de la tarjeta de servicios sociales. 

 

3.  El Sistema Riojano de Información de Servicios Sociales contribuirá a efectuar análisis estadísticos y a 

planificar los servicios sociales. 

 

4.  A los efectos de lo establecido en el apartado anterior, las entidades locales, así como el resto de 

entidades públicas y privadas que conforman el Sistema Riojano de Servicios Sociales, deberán 
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suministrar la información necesaria para el buen funcionamiento y la actualización permanente del 

Sistema Riojano de Información de Servicios Sociales. 

 

DEBE DECIR: 

 

1.   El Sistema Riojano de Información de Servicios Sociales tendrá por objeto garantizar un conocimiento 

actualizado del Sistema Riojano de Servicios Sociales para mejorar la atención a los destinatarios de 

los servicios y las prestaciones que lo configuran. 

 

2.  Este sistema interrelacionará la información existente sobre las personas usuarias en el primer y 

segundo nivel del Sistema Público Riojano de Servicios Sociales, con el fin de integrarla en un 

expediente único y en la Historia Social Única Electrónica de Servicios Sociales, y promoverá el acceso 

al sistema público a través de la tarjeta de servicios sociales. 

 

3.  La Historia Social Única Electrónica de Servicios Sociales se define como el conjunto de datos 

disponibles e integrados de las personas usuarias, los cuales se derivan de la información introducida 

en los aplicativos de gestión, a partir de los servicios e intervenciones llevadas a cabo con dichas 

personas. Su contenido y gestión se regulará mediante desarrollo reglamentario. 

 

4. La Historia Social Única Electrónica de Servicios Sociales:  

 

a) Tendrá por finalidad la atención integral y coordinada de las personas usuarias, además de 

facilitar la planificación, la evaluación y la investigación. 

b) Será accesible para el personal profesional del Sistema Público Riojano de Servicios Sociales 

habilitado para ello, en los términos previstos reglamentariamente. 

c) Su funcionamiento se hará posible a través de un Registro Unificado de Personas Usuarias de 

Servicios Sociales, que contendrá, al menos, la información necesaria para la identificación de la 

persona usuaria, junto con un grupo mínimo de variables sociodemográficas básicas, además de 

la relación de aplicativos de gestión donde conste información de cada persona usuaria. 

d) Se diseñará una vista específica para el acceso electrónico de las personas usuarias. 

e) Será interoperable con instrumentos similares de otras Comunidades Autónomas y de la 

Administración General del Estado, en los términos que establezca la normativa aplicable. 

 

5.  El Sistema Riojano de Información de Servicios Sociales contribuirá a efectuar análisis estadísticos y a 

planificar los servicios sociales. 

 

6.  A los efectos de lo establecido en el apartado anterior, las entidades locales, así como el resto de 

entidades públicas y privadas que conforman el Sistema Riojano de Servicios Sociales, deberán 

suministrar la información necesaria para el buen funcionamiento y la actualización permanente del 

Sistema Riojano de Información de Servicios Sociales. 
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Disposición adicional tercera. Datos de carácter personal. 

 

DÓNDE DICE:  

 

1.   Las Administraciones Públicas de La Rioja competentes en materia de servicios sociales podrán recabar 

los datos personales de sus usuarios que sean necesarios para el ejercicio de sus competencias. Dichos 

datos podrán hacer referencia a la salud, al origen y ambiente familiar y social, a características o 

condiciones personales, al desarrollo y resultados de su estancia e ingreso en los centros o servicios 

del sistema, así como a aquellas otras circunstancias cuyo conocimiento sea necesario para un 

adecuado servicio público. 

 

2.  Los usuarios y, en su caso, los padres, tutores o representantes legales, deberán colaborar en la 

obtención de la información a la que hace referencia este artículo. La incorporación de un usuario a 

un centro o servicio del sistema supondrá el consentimiento para el tratamiento de sus datos y, en su 

caso, la cesión de datos procedentes del centro o servicio en el que hubiera estado con anterioridad, 

en los términos establecidos en la legislación sobre protección de datos. En todo caso, la información 

a la que se refiere este apartado será la estrictamente necesaria para el ejercicio de sus competencias, 

no pudiendo tratarse con fines diferentes a este sin consentimiento expreso. 

 

3.   En el tratamiento de los datos del usuario se aplicarán normas técnicas y organizativas que garanticen 

su seguridad y confidencialidad. El personal que, en el ejercicio de sus funciones, acceda a datos 

personales y familiares o que afecten al honor e intimidad de los usuarios o sus familias quedará sujeto 

al deber de secreto. 

 

DEBE DECIR: 

 

1. Las Administraciones Públicas de La Rioja competentes en materia de servicios sociales podrán 

recabar los datos personales de sus personas usuarias que sean necesarios para el ejercicio de sus 

competencias. Dichos datos podrán hacer referencia a la salud, al origen y ambiente familiar y social, 

a características o condiciones personales, al desarrollo y resultados de su estancia e ingreso en los 

centros o servicios del sistema, así como a aquellas otras circunstancias cuyo conocimiento sea 

necesario para un adecuado servicio público. 

 

2.  Las personas usuarias y, en su caso, los padres, tutores o representantes legales, deberán colaborar 

en la obtención de la información a la que hace referencia este artículo. La incorporación de una 

persona usuaria a un centro o servicio del sistema supondrá el consentimiento para el tratamiento de 

sus datos y, en su caso, la cesión de datos procedentes del centro o servicio en el que hubiera estado 

con anterioridad, en los términos establecidos en la legislación sobre protección de datos. En todo 

caso, la información a la que se refiere este apartado será la estrictamente necesaria para el ejercicio 

de sus competencias, no pudiendo tratarse con fines diferentes a este sin consentimiento expreso. 
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3.   En el tratamiento de los datos del usuario se aplicarán normas técnicas y organizativas que garanticen 

su seguridad y confidencialidad. El personal que, en el ejercicio de sus funciones, acceda a datos 

personales y familiares o que afecten al honor e intimidad de los usuarios o sus familias quedará sujeto 

al deber de secreto. 

 

4.  El tratamiento de los datos personales contenidos en la Historia Social Única Electrónica de Servicios 

Sociales se regirá por lo dispuesto en la normativa de protección de datos personales, en esta ley y en 

la normativa de protección de menores, personas con discapacidad e igualdad; así como en el resto 

de normativa reguladora de los servicios sociales.  

 

5.  En el marco de lo señalado en el artículo 56 en lo que respecta a la Historia Social Única Electrónica 

de Servicios Sociales, se autoriza la comunicación y cesión de datos de carácter personal de las 

personas usuarias para su consulta por el personal profesional del Sistema Público Riojano de 

Servicios Sociales, cuyo conocimiento sea necesario para el ejercicio de sus funciones, en los términos 

establecidos en la normativa vigente en materia de protección de datos personales. 

 

6.  La Consejería competente en materia de servicios sociales será la responsable del tratamiento de los 

datos personales incluidos en la Historia Social Única Electrónica de Servicios Sociales.  
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1 Directora General de Servicios Sociales e Instituto de Igualdad
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